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Dem.arcación de Hacieuda de Lérida

Sigíicnza. Sucur~ill.L Calle Mendoza, 17, a la que se le asjgn~t

el lH1nwr,) d'2" identificación 19-11-{)2.

Ampo.'3ta. SucursaL Avenida del Generalisimo, 34, a la que
Se le asigna el número de identificación 43-22~01.

Demarcación de Hacienda de zaragoza

Borja. SucursaL Plam de España, 7, a la que se le asigna el
número de identificación 50-21·01.

Calatayud. SucursaL Paseo Calvo Sotelo, 7, a la que se le
asigna ei número de identificación 5G-2Hl2.

Caspe. Sucursal. Plaza de Heredia, 22. a la que se le asigna
el número de identificación 50-21-03.

La Almunia de Doña Godina. SucursaL Plaza de Espafla, a.
a la que se le asigna el número de identificación 50-21-04.

Madrid, 6 d(' agosto de 1971.-EI Director general, José Batea
Tejeiro.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Lérida. Sucursal. Plaza de Espafla,' 19, a la qUe se le asigna
el número de id2ntificación 25-17-01.

BalaguFr. Sucursal. Plaza Mercadal, 41. a la que se le asigna
el numero de identificación 25~17-02.

Tremp. Sucursal. Plaza de la Cruz, 39, a la que se le asigna
el número de identificación 25-17-03.

Pobla de Segur. Sucursal. San Miguel, 23, a la que se l\.'
asigna el número de identificación 25~17-04.

Demarcación de Hacienda de Logroilo

Logroüo. Sucursal. General Mola. 12, a la que se le asigna
el numero de identificación 26-14-01.

Demarcación de Hacienda de Tarragolla

ORDEN de 13 de julió de 1971 p01. la que se cOnce~

de a «Salvamento y Demolición Naval, S. A.», la
ocupación de terrenos de dominio p'liblico, en la ZOn-<l
de servicio del puerto de San Carlos de la Rápita.
Tarragona, para la prolongación del muelle c;.omer~

eíal y rampa de varadero en el dique de abrIgo.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado a «Sal
vamento y Demolición Naval, S. A.), una concesión, cuya;,
características son las siguientes:

Provincia: Tarragona. , .
Zona de servicio del puerto de San Carlos de la Raplta.
Superficie aproximada: 8.176 metros cuadrados.
Destino: Prolongación del muelle comercial y rampa de va~

radero en el dique de abrigo.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario:, 36 pesetas por metro cuadrado y- año.
Instalaciones: Muro de muelle formado por cinco hiladas de

bloques y rampa de varada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de julio de 1971.~P. D., el Director general de

PuertDS y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

provincia de Pontevedra; 100 cabezas de ganado en la finca
Figuero.

Empresa «José Oltra Seudra), ubicada en Pego, provincia
de Alicante; 30 cabezas de ganado en la finca Favara y Cas
telló.

Empresa «Andrés Páramo López», ubicada. en Sarr!a. pro·
vim;ia de Lugo; 100 cabezas de ganado en la fmca Valm~.

Empresa «Agustin Benito Maroto», ubicada en Aleaban, PTD
",ineia de Toledo; 50 cabeza~ de ganado en varias fincas del
término municipal de Aleaban

Empresa «Saturnino Mingues Yanguas», ubicada ~n ~.alba
ses, provincia de Burgos; 45 cabezas de ganado en vanas tmcas
del término municipal de Balbases.

Empresa «Antonio Vázquez López» y otro, ubicad~ 811; Sao
rria, provincia de Lugo; 55 cabezas de ganado en vanas fmeas
del término municipal de Sarria.

Empresa «José Mart1n Sánchez», ubicada en Mieza y Core
zal, proVincia de Salamanca; 40 cabezas de ganado en varias
fincas del término municipal de Mieza y Corezal.

Empresa «Antonio Jiménez Sánchez», ubicada en Lagarte
ra, provincia de Toledo; 50 cabezas de ganado en varias fincfls
del término municipal de Lagartera.

Empresa «Julián Ruiz de Larramendi Uliberri», ubicada en
Estella, provincia de Navarra; 30 cabezas de ganado en la fin·
ca Ordoiz.

Empresa «Carsino Tuero Fernández»), ubicada en Villavicio
sa, provincia de Oviedo; 60 cabezas de ganado en la finca
Oyense y Marcenado.

Empresa «José Barberá Guinot», ubicada en Chiva. provin
cia de Valencia; 200 cabezas de ganado en la finca Masla
Barberá.

Empresa «Emilio Mellado MelladQ)), ubicada en Garrovillas.
provincia de Cáceres; 41 cabezas de ganado en varias fincas
del término municipal de Garroviltas.

Empresa «Demetrio Bautista Carrera». ubicada en Pozoblan
co. provincia de Córdoba; 40 cabezas de ganado en la finca
Granja Los Chopos.

Empresa «Pedro Sánchez Bermt'tdez», ubicada en Andújar,
provincia de Jaén; 42 cabezas de ganado en la finca La Mata.

Empresa «Ramón Hiebra Castro». ubicada en Puebla de
Brollón, provincia de Lugo; 27 cabezas de ganado, para una
segunda etapa, en la finca Hiebra.

Empresa «Geminiano PeQrazuela Fuentes», ubicada en Yan~
guas de Bresma. provincia de 8egovia; 50 cabezas de ganado
en varias fincas dei término municipal de Yanguas de Bresma

Empresa «Francisco Morales lbor», ubicada en Sollana. pro
vincia de Valencia; SO cabezas de ganado, para una segunda
etapa. en la finca Los OlivalÓns.

Empresa «Agustín Santos Cicuénder». ubicada en Villa de
Don Fadrique, provincia de Toledo; 30 cabezas de ganado en
la finca Cervantes y otras varias.

Empresa «Jacinto Sáez Sánchez». ubicada en Valencia de
san Juan. provincia de León; 130 cabezas de ganado, para una
segunda etapa, en las fincas El Cervigal, Las Quintas y Villa
RosarIo. .

Empresa «Enrlquez BIas Soro y José Miguez Tamarit Riera»,
ubicada en Foyos, provincia de Valencia; 60 cabezas de ganado.
para una segunda etapa. en las fincas Pta. Agraria de El Mar
y La Loma.

(1) Empresa «AlfonsQ Valera Buitrago», ubicada en Tem·
bleque, provincia de Toledo; 150 cabezas de ganado en varias
fincas del término municipal de Tembleque, para una segunda
etapa. .

Empresa «Luis Fernández Chamarra y Adela Burgos Conde)),
ubicada en Aldeamayor de San Martin, provincia de Vallado
lid; 91 cabezas de ganado en la finca Soto de Villaverde.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid. 26 de julio de 197L-P. D.. el Subsecretario. José

Maria Saim de Vicuña.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se amplía la autorizacit-n
número 5, concedída al «Banco Mercantil e Indus
trial. S. A.», para la apertura de cuentas restringi
das de recaudación de tributos en los establecimien
tos que se indican.

Vistos los escritos formulados POt' el «Banco Mercantil e In
dustrial, S. A.», solicitando autorización para ampliar el servicio
de cuentas restringidas de recaudactón de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 5 concedida en 30 de septiembre de 1964, a la ci
tada Entidad se considere ampliada a los siguientes estableci
mientos:

Demarcación de Hacienda de Guadalajara

Guadalajara. Sucursal. 1\venida Generalísimo Franco, núme
ro 43. a la que se le asigna el número de identificación 19~1l~O1.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Zamora por la qlle se tija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la Ocu
pación d-e las fincas afectadas por las obras. de en
sanche, mejora y acondicionamiento de jirme de
la carretera N-525, entre los 1JUntos kilamétTic~s
352.000 al 395,000, enlace con la C-620 a Requejo.
término municipal de Asturianos (Zamora).

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa. que el próximo día 4 de Octu
bre. a las diez horas v en el Ayuntamiento de Asturianos, se
iniciará el levantamiento del aeta previa a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por el expediente dé referen
cia y pertenecientes a los siguientes titulares:
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Finca P r" o p, l;( 1 i ()

.• i

....... 1

: C8..stello Pradel H 3_'
La Pcd¡:cta Cen:'ul 5.a

! E;l Llamerotc Cereal 3."
~ PuebJo Pn-:óera 1."
i Villar Cel'('al 5."
El Aimagre Erial 5."

.El Almagre Cereal 5.1'
!El Almagre Cereal 5."
1El FulgST Cereal B.JliEl Fulgar Erial 5..'
¡Pueblo Pradera 4,&
¡Pueblo Pradera 4.a

iPueblo Cereal 3."
¡Pueblo ' Pradera 4.!l.
:Pueblo " Pradem 1.¡¡
:Pueblo Pradera 4. a

lPueb!o :: 1Pradera 4."
¡Pueblo Pradera 4."

1
Pueblo Cereal riego 2.3,
Pueblo Pradera 1."

¡pueblo Pradera La
¡Pueblo Pradera V"
Villar Cereal 5.a..el'ial

:Las Carbas Cereal 7."
¡Las Carbas Cereal riego 2,a

1

Las Carbas . Cereal 4.a
El Llamerote Cereal 3.!I.
Villar ' Cereal 5.~~frutales1,&
La Pedrota Cereal 7.&
Las Cardas Erial 6.u.
Las Cardas .... Cereal 3.11.
Pueblo Cereal 3.a
Pueblo Cereal 1. "-

¡Pueblo " Pradera 1.-
jCamino del vmar... Cereal 5.a
j Pueblo Cereal 4,~
Las Ca.rbas Cereal l.a
La Pedrota .. '.. Cereal 4."
Pueblo ...... " Cerea.l riego La
Pueblo ,." Cereal La
Pueblo ceTeal 3."
Pueblo Cereal riego L'"

'1 La Pedrota Cereal 4..-'
Las Carbas _ Cereal liego 2."

l.p.ueblo .,,, ¡cereal riego l.a
j El Pi.1o Cereal 1.a
¡El Almagre , Cereal 4.a

jEl Llamerote , IC€l:eal 3.a
;El Almagre Cele-aJ 4./0
¡Camino del Villar Cereal 5.1l,
i El Almagre Cereal 5.a

IEl Pulgar cereal 4."
1El Pulgar Cereal 4."-
IEl Fl1lgar.. Cereal 4,11,

I
EI Almagre ,., .. C€1'eul 4.:\
El Pulgar ." ,.., .. ,Eríal 5."
Las Carbas.. _... Cereal 4.;1.

¡La Pedrota ICereal 5."

¡
Las Carbas _ _" ¡Cereal 4.a
El Llamerote ., _.... Cereal 3."
Camino del Villar. Cereaj 5.'"

I El Almagre ce~'eal 5."

I
El Fulgar __ Eual 5.3
Las Cardas ,_, .. ' " Cereal 4.a
Pueblo ....... _ ., Cereal 3/,
Las Carbas _ Cereal La
Las Carbas Cereal riego 3.'1
Pueblo .. ,... Cereal 4.~

Pueblo ... "''",, ..... CeT€al Tíego Lo<
El Pilo .. ,. Ü€-real 2.11,
El Pilo Cereal 4.'"
Pueblo . Cereal La
Camino del Villar... Cereal 5.a

Camino del Villar". Cel'€3.l 5.a
Las Cardas. Cereal 4.(1
El AlmagTe .. " Cereal 5.""
El Fulgar Erial 5.1<
Las Carba$ Cereal riego 2.a

Icel'eaJ 4.n
La Pedl'Ota .". Cereal 4."
El Pilo ... __ Cereal 4.J1.
El Almagre Frutales p.
La Pedrota Cereal 6."
Las Cardas.. Erial 3.'1
Las Cardas Cereal, rif'go 2.a
El Llamerote .' Cereal 3."

0.039J
0.0107
0.0075
0.0250
0,0050
0.0132
0,0119
0,0062
0.0325
0.0072
0.0028
0.0026
0.0030
0.0026
0.0016
0.0028
0.0026
0.0026
0.0026
0,0016
0,0106
0.0044
0.0094
0.0069
0,0280
0,0094
0,0222
0.0152
0.0008
0.0130
0.0154
0,0032
0,0032
0.0016
0.0066
0.0037
0,0108
0.0374
0,0090
0.0275
0.0038
0.0093
0,0515
{},0067
0.0054
0.0165
0.0147
0.0039
0.0235
0,0165
0.0161
0,0154
0,U065
0.0075
0.0063
0.0064
0.0365
0,0108
0.0158
0.0608
0.0086
0.0067
0.0083
0.0158
0.0033
0.0077
0.0132
0.0033
0.0031
0.0045
0.0056
0,0024
0,0115
0,0051
0.0140
0,0055
0.0092
0,0069
0.0025
0.0044
0,0024
0.0432
0.0067
0.0068
O.OOSg
0.0109
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.:
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1
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........:.: : I

.... ···1
.......... I

Manuel Aria>:
Enrique Barrios üonzúJez
Enrique Barrios GonzáJez
Enrique Barrios González
Enrique Barrios Gonzúlez
Enrique Barrios González
Enrique Barrios González ...
Enrique BalTios Gonzalez
Enrique Barrios González
Enrique Baníos González
Felisa Carbujo Gallego .. > >.

Felisa CarbaJo Gallego .......
Heliodoro Cal'bajo Gallego
Heliodoro Carbajo Gallego
He-liodoro Carbajo Gallego
José Carbajo Gallego .. " ..
José Carbajo Gallego
Maria Carbajo Gallego '''",
Malia Carbajo GaUego ,
Malia Carbajo Gallego ..
Maria Carbujo Gallego,
Manuel Castro Alfonso.
Manuel Castro Alfonso. ." ..
José Castro Gallego .
José Castro Gallego " '".'0 •• " .. ., ..

José Cast.ro Gallego ." ..
José Castro Gallego .,... ... ",. "" ..
José Castro Gallego , , .
Manuel Castro González , ' .
Manuel Castro González " , , ..
Manuel Castro González .
Manuel Castro González ..
Manuel Castro González ,. .
Manuel Castro González ,,, ..
Manuel Castro Gúnzález , .
Victorino Castro Pequeño "_ ,, ..
hlipe Centeno " , .
Herederos de Felipe Ge-nteno .
Tránsito eolíno PequeflO.... " ", ... " ...
Joaquin Fernández
Apollnro- Gallego
Apolinar Gallego ..
Juan Gallego Gallego
Raimundo Gallego Lorenzo
Raimundo Gallego Lorenzo
Raimundo Gallego Lorenzo

, Raimundo Gal1€go L01'€nzo
Antonio Gallego Nieto ._'"
Antonio Gallego Nieto ....
Antotlio Gallego Nieto
Antonio Gallego Nieto
Antonio Gallego Nieto
Antonio Gallego Nieto
Antonio Garcia ".
Fernanda García Arias
Fernanda García Ariañ
Arsenio García Ballest.eros
Eladío Garcia Ballesteros
Eladio Gareía Ballesteros
Eladio Oarda Balle&te'l'os
Eladio García Ballesteros
Eladio García Ballesteros
Eladio García Ballesteros
Francisca García Pérez
Francisca Garcia Pérez
Emilio Celado Lorenzo
Emillo Gelado Lorenzo
Emilio Gelado Lorenzo
Emilio Oelado LQTenzo
EmIlio Gelado Lorenzo
Emilio Gelado Pequeño
Franc1.<>eo Gonzálel': Lorenzn péi·(:z'
Fernanda González Arias ...
Eladía González Centello ..
RosaTio González- centeno
Rosario González Centeno
Rosario González Centeno
Francisca González Colino
Modesto González Pequefio
José González Pérez
José González Pérez .".
José González Pérez
Secundino Gonzále<¿ Pérez
S€cunctino González Pérez
Carmen Gonz:í.lez Presas
Carmen Gonz{¡lez Pn:sas

254
21
98

150
189
206
220
231
250
260
118
123
113
125
146
119
124
121
126
144
149
151
197
29
50
89
99

196
14
75
81

114
134
145
212
'i11
a3

2
130
187
116
129

3
37

140
165
228
101
204
218
238
268
270
266
234
263
30
20
63
97

215
230
259
62

158
34
51

110
138
164
170
156
194
214
82

233
262
46

107
10

171
201

16
77
41

100

23-1
23-2
23-2
232
23-2
23-2
23-2
23-2
23~2

23-2
23-3
23-3
23-4
23-4
23-4
23~5

23-5
23~6

23-6
23-6
23-6
23-7
23-7
23-8
23-8
23-8
23-8
23-8
23-9
23-9
23-9
23-9
23-9
23-9
23-9
23-10
23-11
23-12
23-13
23-14
23-15
23-15
23-16
23-17
23-17
23-17
23-17
23-18
23-18
23-18
23-18
23-18
23-18
23·19
23-20
23-20
23-21
23-22
23-22
23-22
23-22
23-22
23-22
23-23
23-23
23-24
23-24
23-24
23-24
23-24
23-25
23-26
23-27
23-28
23-29
23-29
23-29
23-30
23-31
23-32
23-32
23-32
23-33
23-33
22"-34
23-34
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23-34
23·34
23-35
23-36
23-36
23-36
23-36
23-36
23-36
23-37
23-38
23-39
23-39
23-39
23-40
23-41
23-41
23-42
23-42
23~43

23-44
23-44
23-44
23-44
23-44
23-44
23-44
23-44
23-44
23-44
23-45
23-45
23-46
23-47
23-47
23-48
23-48
23-46
23-49
23-49
23-49
23-49
23-50
23-&1
23-52
23-53
23-53
23-53
23-54
23-55
23-55
23-55
23-&5
23-56
23-56
23-56
23-57
23-57
23-57
23-57
23-58
23·58
23-59
23-59
23-59
23-59
23-59
23-59
23-59
23-59
23-59
23-60
23-60
23-60
23-00
23-60
23-60
23-60
23-61
23-62
23-62
23-63
23-63
23-84
23-65
23-56
23-67
23-68
23-69
23-70
23-71

Finca

104
108
223

15
26
76
87

161
224
163
190
245
277
279

22
54

276
154
174
244
86
93

137
139
167
184
205
207
219
221

45
213
193
102
257
253
2n.
281
88

182
247
249
186
222
246

6
64
70

256
19
71
80

143
169
227
251

13
74

135
252
162
217
23
31
59
85
95
106
166
178
203
27
49

159
188
192
202
248
147
108
209

36
148
38

243
25

120
7

91
61

242

I
Superficie .1 P:naje Casiflcaclón

_ cata.'ltral--_.__._._-----_~-

Carmen Gonzúlez Presas .. " " 1 0,0090 Pueblo Cereal 3.'"
Carmen González Presas .... " ,....... 0.009.1 El Almagre Ería1 5.a.
Oarmen González Rosas ... ,......... 0,0045 El Almagre Cereal 5..1.

Francisco González Santiago , ! 0,0078 La Pedrota Cereal 7.1.
Francisco González Santiago .» ,. ' 0.0100 Las Cardas Cereal 7."
Francisco González Santiago I! 0,0082 Las Cardas Eríal B.a
Francisco González Santiago 0.0094 Las Cardas Cereal 4.a
Francísco González Santiago .» 1 0,0068 El Pilo .. · · ..·1 Cereal 4 ...
Francisco González Santiago " " , 0.0140 El Almagre Cereal 5.&
Laura González Santíago " , 0.0068 El Pilo Cereal 4.a.
Daría Lagarejos Pequeño 0.0053 C. Villar Cereal 4.a

Manuel Lagarejos pequei10 "................. 0.0067 El Almagre Pradera 6.a
Manuel Lagarejos Pequeño " 1 0.0073 Castrello Cereal 6·...
Manuel Lagarejos Pequeño ,...... 0.0336 Castre-llo Erial 5.a

Enríque Lorenzo ; ».. 0.0182 La Pedrota Cereal 6.'\
Dom!ngo Lorenzo Gonzf,tlez.... .. ¡ 0,0098 La Cantarílla Cereal 7.'"
Dommgo Lorenzo Gonzalez '0.0073 Castrello Cereal 7. '"
Manuel Lorenzo Lorenzo 0.0023 Pueblo .. "... Cereal 3.&
Manuel Lorenzo Lorenzo , ».... 0,0081 Pilo Cereal 2.a
Domingo Lorenzo Pequeño 0,0098 El Almagre Erial La
Claudia Lorenzo Pérez " 0,0089 Las Cardas Cereal 4.<\
Claudia Lorenzo Pérez " 0,0097 El Llamorote Cereal 2./l
Claudio Lorenzo Pérez 0,0030- Pueblo Cereal riego 1.-
Claudio Lorenzo Pérez 0.0018 Pueblo Cereal riego 1."
Clauctio Lorenzo Pérez .. ,. "............. 0,0084 El PBo Cereal 4.a
Claudia Lorenzo Pél'ez " ".... 0,0048 El Pilo Cereal 4."
Claudia Lorenzo Pérez 0,0070 El Almagre Cereal 7'\
Claudio Lorenzo Pérez " "........... 0.0106 El Almagre Cereal 7 a
Claudia Lorenzo Pérez ! 0,0078 El Almagre Cereal 5."
Claudia Lorenzo Pérez , ' {},0133 El Almagre Cereal 6.a
Guadalupe Lorenzo Rodríguez 1 0.0033 La8 Cardas Cereal ri(>go 2.&
Guaoalupe Lorenzo Rodríguez " i 0,0105 C. del Villar Cereal 5.a
Joaquín Maestre "..... {},0065 C. del Villar Cereal 5."
Federico Maestre Gallego ." 0,0076 Pueblo Cereal 3.,t

Federico Maestre Rubio " ".......... O.()237 El Fulgar Cereal 4."
Avel1na Martinez Santos .. " " "...... 0.0780 El Fulgar Cereal 8."
Avellna Martínez Santos O,Olla Castrello Cereal 7."
Avelina Martínez Santos 0,0600 Castrello Encinar l,ll
Josefa Monterrubl0 Lorenzo 1 0.0085 Las Cardas Cereal 4."
Josefa Monterrubio Lorenzo 0,0101 El Pilo Cereal 4.;"
Josefa Monterrubio Lorenzo 0°'.00°08

86
6 EEl

1
FuFullggaar

r
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Josefa Monterrubio Lorenzo 1
Antonio Monterrubio Mayor 0.0189 C. del Villar Cereal 5.'"
Máximo Manterrubio Rodríguez 0.0061 El Almagre " Cereal 5.'"
Ricardo Montero 0.0165 El Almagre Pradera 6.1.
María Morin San Román , I 0.0041 La Pedrota Cereal 4.~·

María Morán San Román 1 0.0048 Las Cardas Cereal 4.'"
Maria Morán San Rornán 0,0049 Las Cardas Cereal 4.'"
Antonia Navales Colino 0,0054 El Almagre Cereal 5.'"
Pedro Navales Iglesias 0,0078 ILa Pedrota Cereal 4."-
Pedro Navales Iglesias 0,0075 Las Cardas Cereal 4 <l

Pedro Navales Iglesias 0,0089 Las Cardas Cereal 3'"
Pedro Navales Iglesias ". 0,0016 Pueblo Pradera 1.&
Ismael ppequefio Bobo 0.0063 IEl Pino Cereal 4."
Ismael equeño Bobo 0.0154 El Almagre Cereal 4.1'0
Ismael Pequeño Bobo 0,0269 IEl Fulgar .. Frut.al 1"
Jeremías Pequeño Carbajo 0.0088 La Pedrota Cereal 7.a
Jeremías Pequeño Cm'bajo O.OO7(} Las Cardas Erial 6-1·
Jeremías PeQueño Carba.io 0<0046 IPueblo " Cereal P
Jeremías Pequeño Carbajo 0.0714 El Fulgar .. Frutal 1."
Valeriano Pequeño Carbajo 0.0068 El Pílo ...... Cereal 3."
Valeriana Pequeño Carbajo O.OlBO C. del V:Jlar i Cereal 5."
Claudia Pequeño Colino 0.0049 La Pedl'ota Cereal 8."
Claudia Pequeño Colino 0.0269 Las Cardas Cereal 3 R

Claudio Pequeño Colino O.0102 Las Cardas Cereal 4."
Claudia Pequeño Colino 0.0041 Las Cardas Cereal 4"
Claudia Pequeño Colino 0,0380 El Llamerote Cereal l."
Claudio Pequeño Colino 0.0029 Fuente Cabo Cereal 4.a
Claudio Pequeño Colino 0.0062 El Pilo ... Cereal 4"
Claudia Pequeño Colino 0,0063 El Pilo Cereal V
Claudia Pequeño CoUno ..... , .... ,........ (},0120 El Almagre Cereal 7.1\
José Pequeño Lagarejo 0.0075 Las Cardas Cerea! 7.a
José Pequei10 Lagarejo (},O107 Las Cardas Cereal riego 2.-
José Pequefio Lagarejo ...... 0.00'13 Las Cardas Cereal 1."
José Pequeño Lagarejo 0.0050 C Villar .... Cerea! 4"
José Pequeño Lagarejo 0.0073 C. Villar Cereal 5./l
José Pequeño Lagarejo 0.0136 El Almagre .... Cereal 7 a
José Pequelio Lagarejo O0086 El Almag Erial 1."

, re .... Pradera 1.&Augusto Pequeño Pequeüo .' .... ... ...... 0,0079 Pueblo .......
Emeterio Pequeño Pequeño 0,0042 Pueblo Cereal 4."
Emeterlo Pequefio Pequeño 0,0095 El Almagre Erial 5.a
Manuela Pequeño Pequeño () 0047 Las Cardas Cereal riego 2.-
Manuela Pequeño Pequefio 0:0035 Pueblo .. Pradera 1."
Lorenzo Pequeño Pérez ., 0.0087 Las Cardas ~;;:r1 ~iego 2.&
Licia Pequeño Pérez 0,0293 El Almagre el'
Claudia Pérez 0.0103 Las Cardas erea 8.a
Isidoro Pérez 0,0056 Pueblo IPractel'a 4.'"
Lorenzo Pérez 0,0156 La Pedrota Cereal 4.a
María Pérez y Hennanos 0.0762 Las Cardas 1Cereal 3.a
Angel Pérez Burgos :::::::::::::..... 0,0312 Las Cardas Cereal 4.-
ConcepCión Pérez Carbajo 0,0125 El Almagro Cereal 8.-
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~~ectiente 1__F_iI_,c_n__
Propic,tario Superficie Casificación

cata..<;tral

Cerf~al 5.a
Erinl 3.11.

....... Cereal 3. a

C"l';;.al riego 2"
Cer{~l 6 "-
CerDal 5. 8,. cer. 4.&
eneal 7.a
Erial 6."
Gi'Jeal 4."
Cen~al 7.ll>
Ce'ea14.
Cer<;al riego 1."
Cereal 4."
Cereal riego 2."
Cer~al 4."
C€real 7.'l
Celea} riego 3.a

Ce¡'eal 5,&
Cereal 4.11.
Erial 5.a
Cer0al 4.lI.
Cerfal 5.'"
Erial 6.'\
Cerpal 7.11.
Oen,al4.a

Cen-'al 8.11c

. Cenal La
, .. Cereal 6.a.

Cereal S.a
Cf'l'f'al rIego 2. '"
Cerea] riego 2.~

Cereal riego La
Cereal 4.11c

Cereal 4.-'"
Cereal 4.&
Cereal riego 2./1
Cereal riego 3./1
Cer€al ríego 2.a
Cereal 2.11
Cereal 2.&
Cereal 2.&
Cereal 4.3

Cereal 4.a
Cereal 4."
Cereal 4.a.
Cereal riego 2.
Cereal 4,a
Cereal 4,~

Erial 5."
., ... Cereal 4.'

Cerea1 1.!\
Cereal ;).'\
Erial J."
Cerea! 4:'
Cereal 2"
Cer('~¡J 1,"
Cereal 1.a
Cereul 2."
Cereal 4.'"
Erial 5:1
Erial 5.'"
Cereal 4,:>'
Pradera 1..
Cerea.l rIego 1./1
Cereal 6.'\
Pradera 4 "
Cereal riego J:\
Cereal 5.'!
Cereal 5.a.

.' Cereal 4."
Cereal 4.:1
C€real 5."
Cereal riego 1./1
Pradera 1.a.
Erial 6.:t
Cereal 3.a
C€real 6."
Cerea] 5,11,
Cereal 4'"
Cereal ri.eQ,o 1, Il

Cerea] 5.a
Frial Kit
CNeal 4.&
Cereal 4 a.

Cereal p.
Cerea! 4.'1.
Cañada.
Erial 2.3

Cafiada.
Cereal riego 1.~

Cereal 6. 11c

C€real 4.·

La Pedrota
LaF Cardas
Pueblo
La::; Cal'das
El Pilo

'La Pedrota .'
La Pedrota .. ,.
Las Cardas
El Pilo . ."
Las Cardas
C. del Villar
Pueblo
El Fu!gar
Las CardM ..
El Pilo .,
CasLrello
Las Cardas ..

j Castrellú ...
¡ El Almagre
¡El Fulgfl.r ,
~ Castrel10 '.
j La Pedrota ._ .. ,
1 Las Caraas .. , .
¡Castrello .. ,.,'
¡ Las Cardas
1El Almagre
¡ Pueblo ..

I
El Tllo , ..
El Almagre

I
Las Carbas ..
Las Carbas ..
Pueblo « ..

El Pilo .
La Pedrota
El Pilo' .
Las Carbas
Las Carbas ,, __

ILas Carbas " ....

I
El Llamerote .. ,....•.
El Pilo , " ..

,El Pilo .ILa Pedrota ,
Las Cardas.
Pueblo ... .-., q.O<

La Pedrota
Las Carbas
Las Carbas
El Almagre
El Pulgar
Pueblo .. ,.
Pueblo
El Almagro
El Fulgar ' "
El Castrello
El Llamerot€ .....
Pueblo .....
Pueblo
El Pílo
El Almagre
El Pulgar
El Almagre
El Almagre
Pueblo -
Pueblo ...... '<O ..

E1 Alma.gre
Pueblo ....
Pueblo
El Almagre
El Almagre
Pueblo
La Pedrota ''''''''
Las Cardas ,.' ,."
Pueblo .... ,.....
Pueblo
Las Cardas ..
Pueblo
C. del Villar
El Almagre
Castrello .. <'

Pueblo
La Pedrota ...
Las Cardas" " .. ,
La Venta __ ..
Pueblo "
Las Carbas .,
Las Carbas " ...
Pueblo «

El Llamarote .. ,
Pueblo " ..
El Almagre
El Pilo , .
C. del Villar ...•"" ..

0,0035
0,0036
0.0051
0.0027
0,0085
0,0140
0,0068
0,0073
0.0092
0.0075
0,0045
0,0079
0,0075
0,0024
0,0082
0.0098
0,0184
0,0914
0.0042
0.0048
0.0009
0.0043
0.0070
0.0092
0.0195
0.0140
0,0046
0.0093
0,0051
0.0034
0.0027
0,0184
0.0048
0.0272
0,0038
0.0044
0,0108
0,0024
0.0301
0.0032
0.0068
0.0030
0.0059
0,0023
0.0030
0,0041
0,0059
0.0108
0,0084
0.0032
0.0068
00070
0.0079
0.0444
0.0091
0.0058
0.0011
0.0066
0.0089
0,0069
0,0161
0,0079
0,0119
0,0126
0,0416
0.0025
0.0028
0,0095
0,0035
0,0076
0.0080
0.0213
0,0032
0.0194
0.0063
0,0052
0,0030
0,0048
0.0070
0.0032
0,0035
0.0036
0.0243
0,0029
0,0098
0,0330
0,098'/
0.0116
0,07'14
0.0504
0,0131
0.0037

Manuel Pérez Castl'O
Manuel Pérez Castro
Maria Pérez Colino .. '., .... '.
Domingo Pérez Lorenzo »>••••••••• " ••

Domingo Pél'€z Lorenzo q ' «

Francisco Pérez Lorenzo ., ,..
Franci..-"'CO Pérez Lorenzo _., ", , « "

Franci....,co Pérez Lorenzo , " ,"' ,.
Isidora Pérez Lorenzo _.. ", ", ,,"
Josefa Pérez Lorenzo .,,» .

Josefa Pérez .l...o-renzo O< '>"

Lorenzo Pél'€Z Lorenzo
Lorenzo Pérez Lorenzo
Leonardo Pérez Pequefio
Salustiano Pérez Pequeño
Salustiano Pérez Pequeño "' H ..

Casto Pérez Pérez '" .
Casto Pérez Pérez .. "... .." "
Emilia Pérez Pél'ez ..
Emilía Pérez Pérez .
Esteban Pérez Pérez , , , ,.
Fi10mena Pérez Pérez " " .
Filomena Pérez Pérez ..
Francisoo Pél'ez Pérez .. ..
Lorenzo Pérez Pérez ..
Lorenzo Pérez Pérez , _ ,." ..
Nazario Pérez Pérez ..
N azario Pérez Pérez " ..
Nazario Pérez Pérez , .
8ebastián Pérez Pérez .
Isidoro Pérez Robleda " .
Isidoro Pérez Robleda " .
Carmen Pérez Rodríguez , ..
Francisca Pérez Rodríguez ,.. "
Frandsca Pérez Rodríguez .
Lorenzo Pér€Z Rodríguez ." ..
María Pérez Rodríguez .,. .. , .
Mada Pérez Roddguez , " , ".
María Pérez Rodríguez « " , .

María Pérez Rodríguez ' « " ..

Ceferino Prada Ferrer .
Felipe de Prada Lorenzo ,,, .
Felipe de Prada Lorenzo '., c , .. "

Felipe de Prada Lorenzo ' , ".
Genaro de Prada Lorenzo ." .. "".,.,.
Genaro de Prada Lorenzo "" ".
Genaro de Prada Lorenzo
Ramíro Prada Pérez
Ramiro Prada Pérez
María Prada Pérez
Maria Prada Pérez
María Prada Pérez
Maria Prada Pérez
María Prada Pérez
Petra de Prada Prada ..
Petra de Prada Prada
Petl'a de ?rada Prada
Petra de ?rada Pni.da ." " .. " " ..
Petra de Prada Prada
Petra de Prada ?rada .., , ' " .. , ..
Ramiro Prada Prada ..
Ramiro Prada Prada ., , "" , .
lsolina Robledo Colino
Nieves Robledo Colino
Angela Rodríguez Lorenzo
Antonío Rodríguez Martíne--t.
Antonio Rodliguez MQl·t]nez
Antonio Rodríguez Martínez
An tonio Rodliguez Martínez
Manuel Rodríguez Pérez
Aurelio Rodríguez Santiago .. ,. " " .
Amelío Rodríguez Santiago " .
Amelío Rodriguez. Santiago
Aurelío Rodríguez Santiago ..... ,....... " " ...
Francisca Rodríguez Sahtíago .. " .. " ".,
Francisca Rodríguez Santiago < ••••••• , •••• , •••

Francisca Rodríguez Santiago .,., ,., ,
Francisca Rodríguez SanUago , ,'" .
Francisca RodrfsWf'z Santiago" « ..

Jo..~é Rodrlguez Santiago ." " " ..
Antonio Rosas Martínez .." , ..
Antonio Rosas Martinez """"""""'"
José San Román Robleda , " .. ",
Fernando Vega Arias .. ,. " " ".".
José Vega Pérez , "" .. ,.. ,"'" ".
José Vega Pélez "..... .. "" .
Ayuntamiento de Asturianos , ..
Ayuntamiento de A.sturianos ' .......•.... ,.',.
Ayuntamiento de Asturianos < •••••••• , ••••••••••

Ayuntamiento de Asturianos ,,, ..
Cofradía ,." "" < ••• , ••• , ".

Cofradía ..•... ,''' ..".,., ,., " .. , ' .

18
79

117
40

180
11
23
72

181
28

191
153
285
43

168
274
52

272
229
258
280

12
73

275
65

236
136
179
226
47
39

128
183

5
172
42
32
44
92

173
176

9
67

105
8

48
66
97

267
112
100
232
261
278
94

155
157
175
235
264
211
237
152
133
241
122
127
210
255
103

4
93

132
142
84

115
216
240
271
131
17
'18

1
108

35
90
53
96

141
198
177
185

23-72
23-72
23-73
23-74
23-74
23-75
23-75
23-75
23-76
2·3-77
23-77
23-78
23-78
23-79
23-80
23-80
23-S1
23-81
23-92
23-82
23-83
23-84
23-s4
23-85
23-86
23-S6
23-87
23-87
23-87
23-88
23-89
23-89
23-90
23-91
23-91
23-92
23-93
23-93
23-93
23-1)3
23-94
23-95
23-95
23-95
23-96
23-96
23-96
23-96
23-97
23-98
23-98
23-98
23-98
23-98
23-99
23-99
23-99
23-99
23-99
23-99
23-100
23-100
23-101
23-102
23-103
23-104
23-104
23-104
23-104
23-105
23-106
23-106
23-106
23-106
23-107
22-107
23-107
23-107
23-107
23-108
23-109
23-109
23-110
23-111
23-112
23-112
23-113
23-113
23-113
23-113
23-114
23-114
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Expediente Finca Propietario Superficie Paraje Clasificación
catastral

23-114
23-114
23-114
23-115
23-116
23-117
23-118
23-119
23-120
23-121

195
239
269
199

55
56
57
58
00

200

Total .

0.0140
0,0096
0.0130
0.0485
0.0512
0.0043
0.0051
0.0027
0.0398
0.0483

3,5314

C. del Villar Cereal 5. ft

El Almagre Cereal 5..'l·

El Fulgar . ....• Cereal V,
El Almagre Cañada.
La Pedrota Cereal 5.&
La Pedrota Cereal 4.&
La Pedrota ,. Cereal 5. ¡¡,

La Pedrota Cereal 5.&
La Pedróta Cereal 4.·
El Almagre Cereal 7.", erial 6.&

se hace público, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
erito ante esta Jefatura. haRta el día sefialado para el levan·
tamiento del acta. previa.· alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al re
lacianar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar, día y hora sefialadas para el levan
tamiento del Ada previa., exhibiendo los documentos pertinen
tes para acreditar su personalidad y titularklad de los bIenes
y derechos afectados. pudiendo he.cerae acompañar a su cósta,
si lo estiman oportuno. de su Perito y Notario.

Zamora, 13 de septiembre de 1971.-El Ingeniero Jefe'"7
5.624-E.

REBOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de, la Quinta Jefatura Regional de Carreteras
por la que se señalan fechas para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de fincas afeda
das con motivo de la e;ecudón de las obras del pro
yecto de «Trazado autOpista Barcelona-TarTagona.
tramo MartOTel~Vilafranca, desde el punto ktlo
métrico 49.000 del anterrrotlecto de enlace VitafTan
ca-SUT», en los términos municipales· de Banta Mar
garita 'U Monjos. Vilajranca del Panadés, DleTdola,
La Granada. Avinycmet 11 Subirats (provincia de
Barcelona).

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el
«Boletín Oficial del Estado» número 199, de fecha 20 de agosto
de 1971; «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de 1ulio de 1971 por la que se auto
rtza al Conservatf>rio Oficial de Música de Ceuta
para admitir, con carácter provisional, matricula
de GTado Profesional en 1M enseñanzas que actual
mente tiene establecidas.

Ilmo. Sr.: Extinguida al terminar el curso académico 1970
1971. la Sección Española del Conservatorio Profesional de
Música de 'retuán, se plantea a los alumnos reside.ntes en las
ciudades ~e Ceuta y Melilla un problema de desplazamiento
}Jara contmuar los estudios que en la misma tenian iniciados,
problema que se agudiza para aquellos que quieren seguir los
estudios del Grado Profesional, por no existir en esta región
Conservatorio de tal Grado, si bien se encuentra en trámite el
expediente para' el reconocimiento del Grado Profesional al
Conservatorio de Ceuta.

P~r ello, para resolver este problema, parece que la solución
más Idónea es la de autorizar a los alumnos de la Sección Es
pañ~la del Conservatorio Profesional de Música de Tetuán para
contmuar sus estudios en el Conservatorio Elemental de Músi
ca de Ceuta, habilitando al mismo para admitir, a partir del
curso 1971~1972, matricUla del Grado Profesional de las ense
fianzas que tiene establecidas dicho Conservatorio, al que han
sido destinados varios Profesores procedentes del de Tetuán.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se autoriza al COnservatorio Ofielal de Música de
Ceuta para admitir, con carácter provisional, matricula del
Grado Profesional en las ensefianzas que actualmente tiene
establecidas.

Segundo.-Los alumnos de la Sección Española del Conser
vatol'l;) P~ofesional de Música de Tetuán que deseen continuar
sus estudiOS en el ConservatorIa Elemental de Música de Ceu
ta, podrán solicitar el traslado de su expediente, quedando

ro 2M, de fecha 26 de agosto de 1971, Y en el periódico «La
Vanguardia Espaftola» de 11 de agosto de 1971" a los efectos
de lo d~puesto en el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, este servicio Regional de Construc
ción, al objeto de proceder, previo traslado sobre el propio te
rreno afectado, al levantamiento de las actas previas a la ocu·
paeión de los bienes y derechos que se afectan, ha resuelto se·
fialar, para los términos municipales que se indica, los siguientes
días: Avinyonet, 5. 6, 7 Y 8 de octubre; Subirats, 5 de octubre;
La Granada, 6, 7, 13 Y 14 de octubre; Vllafranca del Panadés,
13, 14, ,15, 18, 19, 20, 21, 22, 25. 26, 27, 28 Y 29 de octubre y 2, 3,
4 Y 5 de noviembre; Santa Margarita y Monjos, 15 de octubre;
Olérdola, 18, 19. 20, 21 22 Y 28 de octubre y 2, 3, 4 Y 5 de no*
viembre. r

El presente señalamiento será notificado individualmente,
por correo certificado y aviso de recibo, 9. los interesados afec
tados convocados, que sOn las comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva
y en este servicio Regional sito en la calle Aragón, número 383,
segundo, de esta ciudad.

A dicho levantamiento' de actas deberán asistir los titulares ue
bienes y derechos afectados, personalmente o representados por
perc;ona debidamente autorizada para actuar en su nombre, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad V el último
recibo de la contribución que corresponda al bien afectado, pu
diendo hacerse acompafiar a su costa, si lo estiman oportuno, de
sus Peritos y,' o un Notario.

Barcelona. 16 de septiembre de 1971.-El Ingeniero Jefe, Ra
món Pous Argila.-5.282-E.

exentos de justificar su residencia los alumnos que quieran
efectuar la matricula por enseñanza libre.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 27 de. julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la qué se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la 8en~

tencia del Tribuna.l Supremo de 12 de Junio de 1971.
recaída en el recurso contencíoso-administrativo in
terpuesto. por el Maestr;) nacionat don David Bayón
Carretero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don David Bayón carretero, sobre impugnación del
acto administrativo presunto desestimatorio, por silencio admi
nistrativo de la Dirección General de Enseñanza Primaria, a
petición de abono de servicios, el Tribunal Supremo, con fecha
12 de junio de 1971. ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don David Bayón Carretero, en su
propio nombre y derecho, contra el acto administrativo presunto
de la Dirección General de Ensefianza Primaria, desestimatoria,
por aplicación de la doctrina del silencio administrativo, de la
petíción formulada por el propio recurrente de abono de servi
cios, declaramos que dicho acto administrativo no se ajusta al
Ordenamiento jurídico, y, en consecuencia, lo anulamos y de
jamos sin ningún valor ni efecto, y en su lugar se reconoce a
don Davíd Bayón Carretero, como servicios prestados en su ca
rrera, el tiempo comprendido entre el doce de septiembre de
mil novecientos treinta y seis y el treinta y uno de agosto de
mil novecientos cuarenta y nueve, en que permaneció apartado
del servicio a consecuencia de sanción polItico-social por depu
ración, servicios que le serán computados a todos los efectos le-


